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SIGCMA 
 

 

San Andrés Isla, quince (15) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

   

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho  

Radicado 88-001-23-33-000-2013-00073-00 

Demandante Édison Ospina Archbold Hawkins  

Demandado 
Unidad Administrativa Especial De Gestion Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP 

Magistrado Ponente  JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

 
 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sección Segunda Subseccion A, de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, en providencia del 13 

de febrero de 2020|, mediante la cual se Dispuso:  

“Primero: Revocar la sentencia del 26 de junio de 2014 proferida por el Tribunal 

Administrativo del Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, en la 

demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho interpuso el señor Edinson Ospina Archbold Hawinks contra la Unidad 

Administrativa Espacial de Gestion Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social Segundo: Declarar no probadas las excepciones de mérito 

denominadas inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido, ausencia de 

vicios en el acto administrativo demandado, falta de integración del litisconsorcio 

necesario y prescripción, formuladas por la UGPP, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. Tercero: Declarar la nulidad de las resoluciones 

UGM 014939 del 24 de octubre de 2011 y ADP 002430 del 10 de octubre de 2012, 

expedidas por Cajanal y la UGPP, respectivamente, en cuanto negaron el 

reconocimiento pensional del demandante. Cuarto: A titulo de restablecimiento del 

derecho, ordenar a la UGPP reconocer y pagar en favor del señor Edinson Ospina 

Archbold Hawkins una pensión mensual vitalicia espacial de vejez de que trata el 

artículo 3 del Decreto 1281 de 1994, calculada en los términos de los artículos 21 y 

34 de la Ley 100 de 1193 y con los factores salariales previstos en el decreto 1158 

de 1194 sobre los cuales hubiere cotizado, debidamente indexada, a partir del 27 

de marzo de 2011. Quinto: Las sumas resultantes en favor del demandante se 

ajustarán en su valor, en aplicación del la formula en la parte considerativa de esta 

providencia. Sexto: A la sentencia se le dará cumplimiento en los términos previstos 
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en el articulo 192 del CPACA. Séptimo: Sin condena en costas en esta instancia. 

Octavo: Ejecutoriada esta providencia devolver el expediente al Tribunal de Origen, 

previas las anotaciones correspondientes en el programa “Justicia Siglo XXI.” 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado 

 
 
 
 
 
 

  

 

Firmado Por: 

 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


